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Serán raicritorei feixoaoi á U Smceía todof 
Joi paeblo» del Aichipiélsgo erigiáoa civilmente 
pftfasdo n importe loa que pnedgn, y supliendo 
por Joi demás ios fbadoi de i u retpectivM 
proviaeiM. 

iXtal ó r i m di «4 i » Septietúrt 4* 1S43) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera qne sea BU origen, 
publicadas en la Gaceta de JlafftJa, por tanto serán 
obligatoria en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dev2e de Febrero de 1862.) 
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mmm GENIAL DI FILIPINAS 
Administración civil. 

Manila, 31 de Marzo de 2898. 
En atención á laa noticias* trasmitidas por el 

íonsul de Espsña en Hocg Koüg, «obre aperi-
ción de la peste bubónica en aquella Coio&ia; 
visto lo acordado por la Junta Superior de Sa
nidad en la sesión celebrada el día 7 de Julio 
del afío anterior; de conformidad con la Dirección 
general de Adminiilración civil; á propuesta de 
la Impeeción geneaal de Benifícencía y Sanidad; 
y en virtud de las facultades que me compe
ten, veego en disponer lo siguiente: 

Ait. 1.0 Todos los buques procedentes de 
Ecsg Korg 7 demás puertos- sucios de peste bu-
bóuloa, purgarán una cuarentena de nueve dks 
de obtervación en el Lazareto de Marmles, con 
fumigación y ventilec. 

Art. 2.0 Para la aplicación de esta cuaren
tena, se descontará el tiempo invertido en le 
navegtcióft, desde el último puerto sucio. 

Art. 3.0 Les demás buques que procedan de 
puertos notoriamente comprometidos guf irán el 
trato cuerentenario que per sus ocndkiones hi-
g'énicas merezcan» según lo establecido en el 
Reglamento vigente de Sanidad Marítima. 

Ccmuiíquese, publíquese y vcelva á la Dirección 
^neral de Administración civil para les tíectos 
que procedan. 

P . DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.o 721.—Bxomo. 
De Real orden comunicada por el Sr. Mi» 

íistro de Ultramar, y á los efectes prevenidos 
88 los artículos 3.0 y 4.o del Real Decreto de 
U de Mayo de 1880, remito á V. E . quince 
p̂iss de certificados de patentes de invención 

sucedidas por las nuevas industrias que en les 
fcinnss se espresan.—Dios gusrde á V. E , mu 
Joi años. Madrid. 8 de -Agosto de I 894 .—El 
secretario, A. Merelles.—Sr. Gobernador ge* 
Ke^ de Filipinas, 

^nila, 14 de Septiembre de 1894.—Cóm-
publíquese y pase á la Dirección general 

5 Administración Civil para los efectos que 

BLANCO 

Tomás Rivera é Infante Notario público 
Ccalci del Ilustre Colegio de esta Villa y Corte, 
fj, 7eomdad y residencia fija en la misma.—Dcy 
^ lUe por D. Francisco Elzaburu, Unico Propie-
jjj^0 ia Oficina Vizcarrondo se me ha exhi-
íice âra te8̂ mcn*ftr un documento que á letra 
(Jobi ls*:-—Patente de Invención sin garantía del 
"Hlid'J0 en Cuai1̂ 0 á â novedad conveniencia 6 
âte ^ 0*)jeto 80^r8 <llie recae.—D. Primitivo 

Agrĵ  ^aga«ta y Eicolar, Director general de 
*I Sr 81 n̂̂ u&tri& J Ccmercio.—Por cuanto 

Maches (Pedro) y la soaiedad tcónima de 

recee metalurgia del cobre Procedimiento P. Manhss 
domiciliado en . . . ha presentado con fecha 4 de 
Abril de 1894 ©n el Gobierno Chi l de Barcelona 
una instancia documentada en solicitud de Patente 
de Invección por un nuevo procedimiento de 
metalurgia nikel y del (^balto.—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre el parti
cular la Ley de 30 de Julio de 1878, esta 
Dirección general en virtud de las facultades 
que le confiere el art. 4.0 de Real Decreto 
da 30 Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo, 8r. Ministro de Fomento á favor de 
dichos Señores la proseóte Patento de Invención 
que le asegure en la Peoíüíula ó Lias adyacen
tes por el término de 20 años contades desde 
la fecha del presente Título el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada Industria 
en la forma descrita en la memoria unida 
á esta Patente, cuyo derecho puede hacerle ex 
tensivo á les provincias de Ultramar, si cumple 
con lo que dispone el artígalo 9.0 del Real De
creto de 14 dé Mayo de 1880.—De esta Pa
tente se tomará razón en el Negociado de In 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministro de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno 
si los interesados no satisface en dicho Negociado 
y en la forma que previene el art. 14 de la 
Ley el importe de las cuotas anuales que esta
blece el art, 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negcciado en el plazo improrrogable de 
2 años, contados desde esta fecha, que ha 
puerto r en práctica en España el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en ©1 
país.—Madrid, i4 de Mayo de 1894.—Primitivo 
M. Ssgssta.—-Hay un sello de la Dirección.—To
mada razón en el libro 19. folio 177 con el número 
15.658 ==Hay un sello del Negociado.—Corres'» 
pondo á la letra con sn original que volvió á re
coger el exhibente D. Francisco Elzaburu, que 
firmará su recibo, de que dcy fó y á que en caso 
necesario me remito.—Y para que así conste 
donde convenga, libro el presento testimonio en 
nn pliego de la clase undécima núm. 399.684 que 
signo y firmo en Mudrid á 23 de Julio de I894.— 
Tomás Rivera Infante.—Signado y rulriosdo.— 
Hay un sello.—Recibí el original.—Oficina Vizca
rrondo. Unico propietar¡o.=F. Elzaburu.—Los 
infrascritos Notarios del Colegio y Distrito, de 
esta Capital legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que rntoceden de nuestro compañero O, Tomás 
Rivera Infante.—Madrid, 24 de Julio de 1894. 
Rubricado y s ignado.=Jo8é Aponte Rubricado y 
signado, = D . Joeé M.a de la Torro é Izquierdo. 
—Hay un sello do legalización y un timbre móvil. 
— E s copia—El Jefe do la Sección.—P. A .— 
Tomás Luceño.—Hey un sello que dice,—Ministe
rio de Ultramar.—Sección do Administración y 
Fomento. 

E s copIa.=>EI Subdirector, Cabello. 

Don Tomás Rivera é Infante Notario público 

do hs del Lustro Colegio de esta villa y Córto, 
con vecindad y residencia fija en ia misma.— 
Doy fé.—Que por D. Franciics Elzaburu, Unico 
Propietario de la oficina Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á la 
letra dice así: Patente de invención sin garan
tía del Gobierno en cuanto á la novedad con
veniencia ó utilidad del objeto sobre quo recae. 
—D. Primitivo M. Ssgasta y Escolar, Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Por cuanto Trovor Keeno domiciliado en Bir 
Keahead (Inglaterra) ha presentado oon fecha 24 
de Marzo de 1894, en el Gobierno civil de 
Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por mejoras en el 
empaquetado do las varillas do los émbulos y 
domas piezas análogas.—Y habiendo cumplido 
con lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio do 1878, esta Dirección ge
neral en viitud de las facultades que le con
fiere el artículo 4.0 del Real decreto do 30 de 
Julio de 1887, expido por delegación del Exce
lentísimo. Sr, Ministro da Fomeato, á favor de 
dicho Señor la presento Patente da invención quo 
le asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por ei término da 20 años, contados desde la 
fecha del presento Título, el derecho á la ex* 
plotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la ferma descrita en la memoria y dibujos, 
unidos é esta Patente, cuyo derecho, puedo hacerle 
extensivo á las proviacias de Ultramar, si cumple 
con lo quo dispone el art, 2.0 del Real decreto 
do i4 de Mayo de 1880.—Da esta Patento se 
tomará razón oa el Negociado de Indastda y 
Registro da la Propiedad Industrial y Comercial 
del Ministerio do FomentOj y se previene quo 
caducará y no tendrá valor alguno si el inte
resados no satisface en dicho Negookdo y en 
la forma que proviene el art. 14 do la Ley el 
importe do las cuotas anuales qua establece el 
art. 13, y no acredita ante el Jefa del mismo 
Negociado, en el plazo improrrogable do 2 años» 
contados desde esta fecha que ha puesto en práctica 
en España el objeto de la Patenta, estableciendo 
una nueva industria ea el país.—Madrid 9 da 
Mayo do 1894.—Primitivo M. Sagasta.—H^y 
un sello da la Dirección.—Tomada raz n ea el libro 
10, folio 155 con el núai. 15.636,—Hay un 
sello del Negociado.«—Corresponda á la letra con 
su origina! que volvió á recojer el exhibente D. Fran» 
cisco Elzaburu, que firmará su recibo de qua doy 
fé y á que en caso necesario me remito.=Y para 
qae así consto donde convenga, libro el presente 
testimonio en nn pliego do la clasa 11. a nümtro 
299 681 que signo y firmo en Madrid á 23 de 
Julio de 1894.—Tomás Rivera Infante.—Sigaado y 
rubricado.—Hay un sello.—Recibí el original.— 
Oficina Vizcarrondo.—Unico Propietario.—F. E l 
zaburu.—Los Infrascritos NoUriOíi del Colegia y 
distrito do esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro oompañef r 
D. Tomás Rivera lafant©.—Madrid 24 do Julio 
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de 1894.—Rubricado y algaado.—Joié Aponte,— 
Rubricado y signado.—D. José M»a de la Torre ó 
Izquierio.—H*y aa tello de legalíztoión y un timi 
bre móvil.—El copiar—El Jefe de la Sección — 
P. A.—Tomás Lnceflo.—Hay un sello que dice. 
—Ministerio de Ultramar.—Sección de Adminis
tración y Fomento. 

Es copia.—El Subdirector, Cabello. 

DIBECCIOH GE8EEAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

Manila, 14 de Marzo de 1098. 
Visto el expediente relativo á la destitución de 

loa Maestros de Instrucción primarla de la pro* 
yincia de Caylte. 

Resultando qae por decreto de esta Dirección 
general de 21 de Septiembre de 1896, faé des
tituido de su cargo el Maestro propietario de la 
Escuela pública de Niños del pueblo de Fernate, 
D . Antonio Estadillo. 

Resultando que en 31 de Mayo de 1897 Pre' 
sentó una ioitanoia á este Centro directivo U. An
tonio Estadillo pidiendo ta rehabilitación fundán
dose en que el no haber verificado su presentación 
fué debido á que le tuvieron preso dentro del pae-
blo hasta el 12 de Mayo de 1897. 

Considerando qae las razones alegadas ó adu
cidas por el aladido Maestro, no son bastantes 
para demostrar sa no participación en ios actos 
insurreccionales. 

Esta Direooión general teniendo en cuenta ios 
informes emitidos por el Gobernador P. ti. de 
Gavite, Tribunal Municipal y principales y B . Cura 
Párroco, en uso de las atribuciones que le oom 
peten viene en disponer lo siguiente: 

l o Se declara á D. Antonio |£studillo apto 
para que pueda ser admitido al concurso abierto 
para la provisión de escuelas vacantes, conslde-
rándoiele cesante del cargo que venís ejerciendo 
desde la fecha del decreto de destitución. 

Y 2.0 Que se púbilqae en la Gaceta de Ma* 
nila, y en el «boletín oficial del Magisterio 
Filipino». 

L . MONCADA. 

®0B!ESUKO MUJITAK 
dé A Fias» pare, ti día 4 dé Abril 

dé 1898 
Famdn:—Los Cierpos de la giiarm«i5n; Presidio 

y cárcel: Batallón Provisional de Transeúntes.-—J*/* 
da din: el Comandante de ArtÜieria de Montafia, 
D. Antonio Moreno Luna.—ima^in«rí<i; otro del 
Regimiento cúm. 7 3 , D. Jnao Madroñero Penuelae. 
—Jefe para el reeomeimiénto dé promionss: otro de 
Cazadores núm. 6 , D. Emilio Novo Molina,—Hos* 
pitaly provisiones'. Cazadores núm. 3 3.er Capitán. 
"—Vigilancia de á pié: Aríiileria de Plaza, 6.0 Tea 
niente.—Idem dé elasts: E l mismo Onerpo.—Música 
en la Lautíia: Artiiieria. 

De órden de S. B —11 Tenients Corosal Sargento 
Mayor, Jasé E . da Mishelena. 

Anuncios_oficialesÍ 
INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 

DB LAS ISLAS FILIPINAS. 
Declarada vacante por Superior Decreto de 

fecha 26 del aotaal, la plaza de Capataz Agrí
cola de la Colonia Penitenciaria de San Bamón 
en la Villa de Zamboa ga por motivos de salud 
del que la servia; y debiendo cabrlrse dicha 
plaza, autorizada esta Inspección para convocan 
ú los que deseen ocuparla, se hace saber por 
<al presente i los Sargentos retirados 6 licencia-
dos del Ejército que posean nociones de .^rl< 
•cultura para que dentro del término de 20 días 
á contar désde que aparezca este anuncio en la 
Gaceta oficial, de esta Capital se presenten en 

este Certro con sus respectivas icstanoias do
cumentadas ó fin de proponer á la Superioridad 
al qae reana mejores condición esa 

Manila, 30 de Marzo de 1898.—El Inspector 
general, Cárloa Aymerlch. 1 

D I R E C C I O N G 8 A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Excmo. Sr. Director General por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Abril próximo venidero 
á las diez de so maSs^a, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge» 
neral y en la Subalterna da la provincia de 
Cavite, 3 a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de Sello 
y resello de pesas y medidas de esa provin
cia bajo el tipo en progresión ascendente de 
dos mil setecientos dos pesos y setenta cén« 
timos (pfi. 270270) durante el trienio 5 sean 
novecientos pesos y noventa céntimos (pfa. 900 90) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 221 
correspondiente al día 11 de Agosto del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Aotos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 o acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de i 8 9 8 . = S l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Rioardo Díaz. 2 

£1 Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 22 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 3o de Abril próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Conciertos de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la provincia de Albay, 2 o con
cierto público y simultáneo para arrendar por 
un trienio el arbitrio de Sello y resello de 
pesas y medidas del 3 er grupo de esa pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
ciento cuarenta y un pesos (pf*. 141^0) durante 
el trienio 6 sean cuarenta y siete pesos 
(pfs. 47'00) anuales con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Ga* 
ceta oficial núm. 333 correspondiente al dia 1.0 
de Diciembre del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
Aotos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la cale del Ar* 
zobispo esquina á la plaza de Moriones en In* 
tramuros á las diez en panto del citado dia. Los 
que deseen optar en el referido concierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1S98.—El Jefe déla 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 18 del actual, ha tenido á bien disponer qae 
el dia 27 de Abril próximo venidero ó las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite, 3,a sus 
basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio de Juego de gallos del 
1 .er grupo de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil seiscientos 
setenta y nueve pesos y cuarenta y cinco cén*< 
timos (pfs 5679,45^ durante el trienio con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 223 corres
pondiente al dia i 3 de Agosto próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 

públicos del expresado Centro directa 
la casa núm. 1 de la calle del ArzobU 51 Actos 

sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobi, 
esquina á la plaza de Moriones en Intratnuroa 
las diez en punto del citado dia Los que desê j 
optar en la referida subasta podrán presentí, 
sus proposiciones extendidas en papel del %$\\̂ \ 
10.0 acompañando precisamente por separado e| 
docamento de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.—El Jefe 
la Sección de Gobernación, Rioardo Diaz. 2 
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E l Excmo. Sr. Director general por aouer^ 
de 22 del actual, ha tenido á bien dispoj 
que el dia 27 de Abri próximo venidero 6 u 
diez de su mañana, se celebre ante la JQQ|. 
de Almonedas de esta Dirección general y 
la Subalterna de la provincia de Ambos {¿ 
marines, 4.a subasta pública y simultánea p j 
arrendar por un trienio el servicio del Juego dj 
gallos de los pueblos de la exdogaida provin. 
cia de Camarlnei Súr á esoepcióa de la Cj. 
hacera bajo el tipo en progresión ascendente 4 
trece mil seiscientos ocho pesos (pfi. 13603*00' 
darante el trienio con entera y estricta sujecléí 
al pliego de condiciones, inserto en la Gac^ 
oficial núaa. 142 correipendiente al dia 24 <} 
Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lagar en el Salón de Actoi 
públicos del expresado Centro directivo sita enij 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
la plaza de Moriones en Intramuros ¿ las diez 
panto del citado dia. Los qae deseen optar 1 
la referida subasta podrán presentar sus propof P] 
siolones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898.-—El Jefe xM 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Díaz. 2 
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E l Excmo.' Sr. Director general por acuerdo IQ¡ 
de 18 del actual ha tenido á bien dispona 
que el día 27 de Abril próximo venidero í 
las diez de su mañana, se celebre ante la Janti 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provincia de Cavite, 2.8 
sabasta pública y simaltánea para arrendar poî ie 
un trienio el arbitrio de la Matanza y limpiezi 
de retes de la cabecera de dicha provincia baja 
el tipo en progresión ascendente de cuatro mil 
novecientos ochenta pesos (pfs. 498oroo) dorante 
el trienio 6 sean mil seiscientos sesenta pesos 
(pfs. IÓÓO'OO) aúnales con entera y estrlcU 
sujeción al pliego de condiciones inserto en Ii 
Gaceta oficial núm. 139 correspondiente al dia 
21 de Mayo del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones en IQ* 
tramaros á las diez en panto del citado día* 
Los que deseen optar en la referida sabuti 
podrán presentar sos proposiciones extendida 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el dooamento de garantí» 
correspondiente. 

Manila, 26 de Marzo de 1898 — E l Jefe « 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 
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E l Excmo. Sr. Director general por acuerd" 
de 18 del actual, ha tenido á bien dispon8' 
que el día 27 de Abril próximo venidero 
las diez de su mañana, se celebre ante 
Jauta de Almonedas de esta Dirección g8ae.r* 

y en la Subalterna de la provincia de ^v*! 
3.a subasta pública y simultánea para a"611!, 
por un trienio el Impuesto de Carruajes, câ J 
y caballos del i .er grupo de dicha Pro71% 
bajo el tipo en progresión ascendente de J** 
novecientos ochenta y un pesos y ochenta c 
timos (pfs. i98 i ,8o) dorante el trienio ó • 
seiscientos sesenta pesos y sesenta céoti 
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y I /¿o'óo) anualei con entera lujeoióa al 
coadicionea inierto en la Gaceta ofi-

3 í 
2 2Ó correspondiente al dia IÓ de 

¿ei año próximo pasado. 
^[hft SübaSta tendrá lugar en el Salón de 

0r alíeos del expresado Centro directivo 
l,s"ja oaia núm. i de la calle del Arzo-

ilaa á la pieza de Moñones en latra 
diez en punto del citado día. Los 

optar en la referida subasta podrán 
. gas proposiciones extendidas en papel 

11 lio 10 0 aoompÉñando paeoisamente por 
el dooamento de garantía oorrespondieote. 

Ja. 20 de Ma!zo de l 8 9 8 — E l Jefe de la 
¿e Gobernación, Ricardo Disz 2 

03 

0». gsenio- Sr. Director general por acuerdo de 
gloctual, ba tenido á bien disponer que el 
p0 de Abril próximo venidero á las diez 

í1" a maiíaaa, se celebre ante la Junta de con* 
de e^a Dirección general 7 en la Subsl-
del distrito de Romblón, l .er concierto pú-
y límultéaeo para arrendar por uu trienio 

bitrio de sello y resello de pesas y medidas 
Lho distrito bajo el tipo en progresióa as • 
¡¡te do doscientos sesenta y siete pesos 
267(oo) durante el trienio ó sean ochenta y 
ipeios (pfo Sg'oo) anuales con entera y es-
tujeción al pliego de condiciones que á 00c-

a '(¡ión se Insería, 
lho cenoierto tendrá lagar en el salón de 
l públioos del expresado Centro directivo sita 
1 casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es* 
iá la plaza de Moñones en Intramuros á les 
>Q cunto del citado dia. Los que deseen op« 
n lo referido concierto podrán presentar sus 
alciones extendidas en papel del sello 10.o 
jiSaado precisamente por separado el docu 
6 de garantía correspondiente. 

M a , 26 de Marzo de 1898.~E1 Jefe de la 
de Gobernación.—Ricardo Diaz. 3 
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o de condiciones para el arriendo del sello 
resello de pesas y medidas, arreglado á lo 
feveoido ea el Superior oeoreto de l.o de 

pwiviembre de 1861 inserto en la Gaceta nd-
621 ero 259 de 13 del mismo y demás dispo* 

wnes vigentes. 
1 arrienda por el término da tres años 

tvioio de sello y resello de pesas y medidas 
distrito de Bomblón bajo el tipo, en pro-* 

ascendente, de pesos 89 00 pesos anuales 
npfi. 267 pesos en el trienio. 

Será obligación del contratista, mientras 
tiempo de su compromiso, tener un juego 
y medidas, que con su correspondencia 
sistema métrico decimal, como está pre-

'0' «e espresan á oontiuación. 
iVO 

la. 
i a 

la
tía 

Litros. Centilitros. 

fvan de madera sólida 
1 abrazaderas de hierro. 75 » 

cavan con iguales cen
tones. 

ffa de mad¿a ' só l ida 
'Santa id. id. 
V id. id. . . 
lcSa id. id 

ler 

37 
3 
1 

50 

Mllilitm 

SO 
37 
18 

5 
7 112 

Metros. Centímetros. Milímetro s 
1 castellana id . id . , » 835*9 equivs á 835 9 
i4 ' 1 » 67i,8 

1 Oorf0.mana con «n piedra correspjudíente, 
k \ ̂ n*B. ^ marcadas por el Fiel almota-

5a al^-^.ta^ <̂e ^aQ^a Para <loe s'rv* ê 
M̂ cuestiones qua puedan pros 

^ ComPradores ó traficantes sobre 
o« 1 n la8 P8Sa8 y medidas. 
^ 11 ^ re3̂ 08 ^ O b r a d a y aprobada la su-
# ^atante será el úaico legítimamanta 
V ^ ^ Para el arreglo, corrección, sello y 

* Por 1 me?i(!a8 públicas. 
el cotejo, sello y resello de pesas y 

medidas públicas, cobrará el asentista ios dere
chos que se espresan i continuación. 

Litros Centilitros. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa 

Por ¡¡na vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes 

75 
37 

3 
1 

> 
Metros 

SO 
> 

SO 
37 
18 

Centímetros 

Mililitros. Pesos Céntimos 

56 2|8 
37 418 
9 3l8 
9 3(8 
6 2|8 
3 H8 

SO 
75 

Milímetros 

835*9 equiv.s á 835*9 
» 671'S 

12 4(8 
E2 4 8 

25 

5. a Al lieitador á quién por la Junta se hu 
biere adjudicado el servicio se le entregará co
pia, debidamente autorizada, si U pidieié, del 
Superior Decreto citado de l.o da Noviembre 
de 1861, para que en todos los casos cumpla exac
tamente lo que en el m smo se previene, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguaa espacie, 
que en caso contrarío se castigarán coaforme al 
grado de culpa que encierren. 

6. a Las proposioiones se presentaría al Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, coa arre* 
glo al modelo adjunto, espresando 001 toda ola 
ridad en letra y uúmero la eautídal ofresida. 
Ai pliego de la proposición se aoompañarl, pre
cisamente por sepáralo el documento que acre
dite haber depositado el proponsnte eu la Caja 
da Dapósitos de la Tesorería genaral de Hacienda 
pública ó en la Admisistracida Depositaría de ia 
provincia respectiva, la cantidad de pfs. 13*35 sin 
cuyos indíspausables requisitos no sará válidt la 
proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen do3 ó 
más proposiciones iguales, conteaiendo tolas ellas 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá lioitacióa 
verbal entre los autores de las mismas por es
píelo de diez minuto ,̂ transcurridos los cuales 
se adjudicará el serado al mejor postor. E a 
el caso da no querer los postores mejorar ver< 
balmente sus postaras, se hará la adjudicación 
al autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo, 

8. a Con arreglo al art. 8 o de la ínitruc-
ción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abo* 
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y caaotas por este órden tiendan á tur
bar la legítima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y convenien
cia del Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, terminada que sea la 
subasta á escepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el 
acto por el rematante á favor de esta Dirección 
general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de 
los diez dias siguientes al de la adjudicación del 
Servicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea 
igual al de un diez por ciento del importe del 
total arriendo, á satisfacción de la Dirección 
general de Administraoióa civil, cuando se cons
tituya en Manila, ó del Jefe de la provincia 
cuando el resultado de la subasta tenga lugar 
ea ella. L a fianza deberá ser precisamente hi< 
potecaria y de ninguna manera personal, pu-
diendo constituirla en metálico en la Oaja de 
depósitos de la Tesorería general de Hacienda 
pública cuando la adjudicación se verifique en 
esta Capital y en la Administración da Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la tanza 
se prestare en fincas solo se admitirán éstas 
por la mitad de su valor intrínseco, y en Manila 
serán reconocidas y valoradas per la Inspección 
general de Obras públiCiS, registridas sus es* 
oritaras en el oficio de hipotecas y bas tanteadas 

por el Sr . Letrado Consaltor de esta Dírecaíóo 
general. En provínolas el Jefe de ella cuidará 
bajo sa úüica responsabilidad de que las fincas 
que se presenten para la ¿Unza, llenen cumplía 
damente sa objeto. Sin esta circunstancias na 
serán aceptadas de ningún modo por la Dir6a* 
eión del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa» 
así como las acciones del Banco Español Fili« 
pino no serán admitidas para fianza en manera 
alguna, aquellas, por la posa seguridad que oíre« 
een, y las ú[timas por no ser trantíeribles. 

11. Toda duda que pueda sasoiterse e! 
acto del remate se resolverá por lo qne prevenga 
al efecto la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852. 

12. ¿n el termino de cinco dias después qua 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fiau presentada, deberá otorgar el correspon
diente eoutrate mutuo que deberá celebrarse entre 
el Jeja de 1& provincia y del individuo que sa 
eacargua del lerviclo constituyendo la fianza es*-
tipalada, y con renuncia da las leyes, en su favos 
para en el caso de que hubiera que proceder con
tra é'; más si se resistiese^ á hacerse cargo del 
servieio, ó se negase á otorgar el contrato mutuo 
quedará sujeto á lo que previene el ars. 5 0 de la 
Real Instrucción de subastas ya citada de 27 da 
Febrero de 1852, que á la letra es esmo sigue:— 
c Cuando el rematante no cumpliese loi coadlob-
aes qua deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mutuo 6 impidiere que éste tenga efecto 
en el término qaa se señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rema» 
tan te Los efectos de esta rectamacióa serán — 
Primero. Qie se celebre nuevo remate bajo igaa« 
les coadiciones pagando el primar rematante la 
diferencia del primero al segundo. Sagunio. Qua 
satisfaga también aquel los perjuicios qua hubiera 
recibido el Edado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase. N» presentándose proposición 
admisibles para el nuevo remate se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante.»—Uaa vez otorgado el 
contrato mutuo se devolverá al contratista el do
cumento da depósito á ao ser que este forma d» 
ia fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebo 
el arriendo se abonará preeisameate en plata i l 
oro menudo, y por meses anticipados. E u el cas® 
de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, eatendiécidose su iocampiimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que deba 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese ea 
metálico, en el Improrrogable término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 1» 
Real lustrnoción de 27 de Febrero de 1852 c i 
tada ya, ea condiciones anteriores, 

14. E l contratista no podrá exigir mayores 
derechos que los marcados ea la tarifa coasignada 
en este pliego, bajo la multa de diez pesos qne so 
le exigirá! en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. L a primara vez qua el con
tratista falte á esta condición pagará los diea 
pesos de malta, la segunda falta será castigada 
con cien pesos, y la tercera con la rescisión dei 
contrato bajo sa responsabidad, y con arreglo á 
lo prevenido ea el art, 5.0 de la Real lustruooióa 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos & que haya 
jugar eo justicia. 

¡ 5 , La autoridad de lo provincia, Irs Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de ios pueblos 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administracióa, prestándole cuantos auzilioc 
pueda necesitar para feacer afectiva la cobran**. 
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4el impcecte, debkado íeeiiiUrle el primero una 
ecpia astoriaada de eitss condiotones. 

16, S i el contrállate^ per negligencia, 6 mala 
ié, diere logar 6 la imposición de multas y LO lea 
aatiBÍacleee á las Teioticaatio horas de ser re
querido á ello7 abonarán tomando al efecto de 
& fiansa la cantidad qne fuere necesaria. 

i f , S I contrato se entendeiá principiado desde 
el dia siguiente al en qne se comnniqne al con
tratista la órden al efecto por el Jeje de la pro» 
Tinoia. Toda dilación en este panto aera en per* 
cio de les intereses del arrendador, á menos que 
cansts agenas á su voluntad, y bastante k per
juicio de esta Dirección lo motivasen. 

x8. £ o Tista de lo preceptnado en la Real 
^rden de i S de Octubre de 1858, los representaE-
tes de les propios y arbitrios se reservan el de
recho de rescindir este contrato, ai así oonymiete 
á BUS Intereses, préyia la indemnización que mar
can las leyes. 

19. SI contratista és la persona legal y di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conviniere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siem
pre que la Administración no contrae compromiso 
mlgnnu coa los snbarrendadores, pues que de 
loa perjnietos qne por tal subarriendo pudieran se-» 
aullar a l arbitrio seré responsable única y direc* 
lamente el contratista. Loa subarrendadores quedan 
sujetos al fuero común, por que su contrato és 
•ana obligación particular y de interés puramente 
privado. Tanto el contratista como loa subarren-
4* dore» y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de los correspondientes títulos^ facili 
tando aquel una relación nominal al Jefe de la 
provkoia para que por su conducto sean so-
-lícítíüdos. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo 
qne juzgue más conveniente y oportnno cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la pu
blicidad necesaria, á fin de que nadie alegre 
Ignorancia, 

21. Cualquier cuestión qne se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato- se resolverá por la 
la vía contencioEO administrativa. 

22. Los gastos de la inserción en la Gactta 
Dñáol de eite pliego de condiciones y les que te 
originen en el otoigamiento del contrato mutoo, 
Serán de cuenta del remataste. 

23. No ae entenderá válido el contrato hasta 
recaiga en él la aprobación del Exorno. Sr. Oí» 
rector general. 

24. L a Admimstración se re erva el¡¡derecho 
de prorogsr este contrato por espacio de seis me
ses, si así «onviniere á sus intereses, ó de res-
fiindirle, prévia la indemeizaoión que marcan las 

Cláusula adicionad. 

Si duraste el ejercicio de la contrata se apro<s 
bara por el Gobierna de S. M. nuevo pliego de 
condiciones para este servicio se reserva la Ad 
minístración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicBfión de la nueva tarifa, bajo la garantía del 
«onfr&t© otorgado y fianza que coi responda y sico 
a-efculíará ácuerdo entre ambas partea quedará 
rescindido el contrato sin que el contratista teoga 
derecho é indemnización alguca. 

Manila, 26 de ^aisso de Ib98 .—El Jefe de la 
Sección de Gofeeraaeién.—Bioardo Dhs 

MOC E L O D E P R O P O S I C I O N . 
•Sres. Presidentex Vocales de la Junta de Conciertos* 

Don N . N. vecino de N. ofrece tomar á IU 
cargo per término de tres »Sos ej arriendo del le-
V.o y mello de pesas y medidas de la provlccfa 
de Romblón por la cantidad de . . . . , peses 
(pía. . > . ) dorante el trienio 6 sea de . } . peses 
)pis, . . . ) et nales y con entera tujeción al 
pliego de coediciones |$blicado an el núm. , . e 

la Gaceta del dia. . . . . . 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber deposiUdo en 1« cantidad 
de pía. 13*35 

Fecha y firma del licitador. 

Edictos 
E n providencia dxtada eo esta fecha por el Sr. Juez 

de i . a instancia de este partido judicial de Nueva 
Ec i ja en la causa núm. 6252 por lesiones mútuas 
contra Anastasio Sibayan y otro se convoca á la tes-
tlgo ausente Francsca Salvador para que por el 
término de 8 dias á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado á declarar en dicha causa 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho haya Jugar. 

San Isidro, 26 de Marzo de 1898.—Antonio Jun-. 
cadiila.—-V.o B.o, Sanz. 

Don Antonio Trujtüo y Sánchez Juez de i . a ins
tancia de este juzgado de Lipa y su partido. 

Por e) presente cito llamo y emp'azo al procesado 
ausente José Magtibay indio casado de 34 años de 
edad natura» de Taal y vecino de esta Vi l la para 
que por el térm;no de 30 dias contados desde ía pu
blicación de este ed eto en la Gaceta oñeial de Ma
nila se presente en este juzgado ó en la c írcel 
pública de esta Cabecera á responder á los cargos que 
contra resulta en !a causa núm. 83 que instruyo 
por robo con homicid o apercibido que de no h a 
cerlo se le declarará rebelde y contumaz á los 
llamamientos iudiciales parándole además los perjuicios 
que en derecho hubiere jugar. 

Dado en L pa á 21 de Marzo de 1898.—Antonio 
Trujüio.—Por mandado de su iiría., Matías Raymundo. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al processdo 
susente Cataiino Opulencia natural y vecino del pueb o 
de Tanauan de este partido para que por el término 
de 30 dias contados desde la publicación de este 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este 
juzgado ó en la corcel pública de esta Cabecera 
i responder de los cargos que !e resultan en la 
causa núm. 2 que se sigue en este referido juzgado 
por rapto bajo apere bimíento de que en ctro caso 
se le parirán los perjuicios que en derecho hubiere 
Jugar dec'arándcse además rebe de y contumaz á los 
iíamamientos judiciales. 

Dado en 'a Vi'la y Cabecera de Lipa á 21 de 
Marao de 1898 =Antonio Trujillo—Ante mí, Matías 
Raymundo. 

Don Manuel Rodríguez de Vera y Nievas Juez de 
i . a instancia en propiedad de este partido judicial 
que de estar en el plenoe ejercicio de sus funciones 
yo el actuario doy fé. 

For el presente c to Üamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente Eustaquio Caus?p n 
indio casado de 25 ¡ños de edad natural y vecino 
de Caíaca de estatura regular pelo negro ojos par» 
dos nariz chata y orejas regulares barba poca cara 
regular color blanquisco y cejas negras con lunares 
en el rostro para que por el término de 30 dias 
desde la última publícac <5n de este edicto en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este juz
gado á defenderse del cargo que contra él resulta en 
I- causa núm. 25 por 'es'ones apercibido de que 
en otro caso se le dec'arará contumaz y rebelde á 
los llamamientos judiciales parándole adem s los per
juicios que en derecho hub'ere lugar. 

Dado en Batangas 24 de Marzo de 1898.—Manuel 
Rodríguez de Vera.—Por mandado de su Sria., 
Antonio Ibañez. 

Don Tiburcio Florindo Juez de Paz propietario del 
pueblo de Naguiiian provincia de ía Unión ÍC-
tusedo con as is te ica de su secretario. 

Hago saber por este primer edicto que por mo
tivo del expediente instruido á instanc a de ios her* 
m? nos Andrés Diiinila y Fructuosa Dii ini 'a ambos 
vecinos del mismo sobre ídmicietración pretendida 
de la finca lústica enclavada en el sitio de N; gs. 
calungeungan parte del barrio de Ambaracao término 
municipal de dicho pueblo conforme ai art. 1990 y 
sguientes de la Ley de Enjuiciamiento civil se 
convoca al ausente Roberto Dilini!a hermano de los 
recurrentes como dueño de dicha finca y los que 
se crean con derecho á la misma para que cem-
psrezcsn ante este juzgado para preceder lo que 

haya lugar en derecho en el término de 5 
á contar desde esta fecha para los efectos 
números i . o y 4.0 del >rt 2002 de la cita¿ 
bajo presentación de los documentos justfin 
derecho. 1 

Dado en el Juzgado de Paz de NaguHian j 
Marzo de 1898.—Tiburcio F'orindo.—Por many 
su Sría. E l Secretario, Alejandro Vergara. 

Don Agustín Lanuza y Morrondo Juez de I} 
tancia de este Distrito d? la Unión que ^ 
en pleno ejercico de sus funciones judiciale: 
actuario doy íé . 
Por el p ésente cito Hamo y empl zo al 

Bonifacio Buen cuyas circunstancias personales 
ñora vecino que fué del pueblo de Bacnotan 
mis^o Distrito p^ra que en e' término de 
contados desde la pubiieac ón del presente edi 
la Gaceta oficial de Mani a se presente en 
juzgado ó en «a cárcel pública de esta {-íbece 
contestar y defenderse de ios cargos que e -jj 
en la causa núm. 27 que se si^ue de oficio 
éi mismo y otro por hurto apercibiéndole 
no hacerlo dentro de dicho término se le de] 
rebelde y contumaz parándole además los peí 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando á 9 de Marzo de 
—Agust'n Lanuza.—Por mandado de su Sría , 
lao Tamayo, 

Don Gerardo Prichard y Jones Capi án de Caballerria 
instructor de la Capitanía geaeral y de la instruid 
paisanos Cataiino Ponce de León y Vicente Marifoiq 
sen por el delito de rebel óa. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo 
rido Ponce de León mtyer de edad mtural ds Bioond 
tado cssa lo y de profesión depindiente de comsicio 
en el término de 15 dias contados desde la publicaciói 
presente en la Gaceta de Manila comparezca eu este 
de instrucción sito en el H o h l Oriente fcúm. 61 i 
que sea notificado de la resolución r ecaída en la ya cid 

A su ver en nombre de 8. M. el Rey (q. U. 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civiles c«| 
litares para que me notifiquen si lo saben el paraái 
dicho individuo. 

Manila 24 de Marzo de 1898 —Eduardo Prichard. 

Don Cósme Gil SalcUfia 2.0 Teniente del Depósito de 
seuntes Embarque y Desembarque y Juez instructor m 
para actuar en el expediente que se sigue por el ddl 
deserción simple contra el quinto del Regimiento 
númeio 69 Severino Dionisio Alejandro. 

Por la presente requisitoria o to Hamo y emplazo al 
del reemplazo de 1897 de nuevo ingreso en el Red 
de línea 1 úm. 69 Severino Dionisio Alejandro hijo de 
y de Donata natural de Polo provincia de Bulacáa de 
de edad jornalero casado de 1 metro 625 milimítroi 
tatura tas señas son pelo negro cejas al pelo ojoi 
co.'er moreno nariz chata barba nada y boca rcgul 
que en el preciso término de 30 dias contados dalj 
pebl icsción de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
comparezca ante eiis juzgado de in.trticcióa sito en 
de MeUic para responder á les cargos que le resuilai 
expediente que de órden del Sr. C*pitan Jefe de 01 
de Transeúntes de esta Plaza se le sigue con motivo 
deserción bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
fijado será declarado rebelde y le paiasá el perjuicio 

haya lug- r. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D- t 
horto y requiero á todas las autoridades tanto civil» 
militares y de policía judicial para que practiquen 
ligencias para la busca y captura del referido procei 
riño Dionisio Alejandro y en caso de ser habí ¿o 1 
en clsse de preso con las seguridades necesarias al * 
de Transeúntes y á mi disposición puss así lo tengo 
en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 24 de Marzo de 1 8 9 8 . - E I Tcnie»» 
instructor, Córme G i l . , 
Don Ricardo Benedicto Teniente de Infantería con d 

el Deposito de Transeúntes Embarque y D.sembatqB! 
instructor nombrado para actusr en el expediente qa2 'J 
por el delito de deserción contra el artillero de ^ 
Ramón Alvar; z Majide 

Por la presente requisitoria cito llamo 'y ^ P ' ^ " ^ 
tillere de Montaña Ramón A.varez Majide hijo de ^ 
de Romana namral de Santigueira provincia de ^re°! jj» 
años da edad soltero labrador de 1 metro 690 oii' 

fret» 
eitfttlra sus señai pelo castaño cejas al pelo ojos cas» 
regular barba lampiña boca regu ar color trigusfic 
paciosa aire despejado piodncc íón fácil para qne ^ 
plazo de 30 dias contados desde la publicacióe de 
quisitoria en la Gaceta oficial de itati la ccmpareíca 
juzgado de instrucción sito en el cuartel de Meis!C ^ 
ponder á los cargos que le resultan en el exped'eo ^ 
órden del Excmo. Sr. General Goberoador l̂ ii'tarí¡;ji)ii 
Plaza se le sigue con motivo de deserción b»jo «P^,, 
que de ao verificarlo en el plazo fijado será dec ar 
y le parará el perjuicio á qne haya lugar. 1 (] 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q« P'-.jreí 
y requiero tanto á las autoridades civi'e3 comu p11,1 „,! 
la políci» judicial para que practiquen activas ^ ' ^ j ^ í 
la busca y captura del referido procesado K^nión ,. 
jide y en caso de ser habido lo remiun en cía' 
y con las seguridades convenientes al Depósi to d* tl 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado 
gencia de este dia. ^ 

Dado en Manila á 26 de Marzo de 1898.—*" 
instructor,. Ricardo Benedicto. > 
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